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REGISTRO DE EDICIONES 

EDICIÓN Fecha de 
APLICABILIDAD MOTIVO DE LA EDICIÓN DEL DOCUMENTO 

01 05/08/2022 Edición inicial 

02 08/11/2022 Modificación fecha en el apartado 3.2.2 

03 Desde publicación 

− Cambio de acrónimo SMS por SG para alinearlo con el resto de los documentos publicados sobre el 
Sistema de Gestión. 

− Eliminar referencias a las aprobaciones iniciales previas al 2 de diciembre de 2022 que ya no aplican 
(3.1.1). 

− Incorporar indicaciones relativas a las discrepancias de transición y las de supervisión en distintas 
actuaciones (3.2). 

− Incluir enlace web de las guías disponibles relacionadas con el Sistema de Gestión. 

 

REFERENCIAS 
CÓDIGO TIPO DOCUMENTO TÍTULO 

N/A N/A N/A 

 

 

LISTADO DE ACRÓNIMOS 

ACRÓNIMO DESCRIPCIÓN 

AESA AGENCIA ESTATAL DE SEGURIDAD AÉREA 

CAMO ORGANIZACIÓN DE GESTIÓN DEL MANTENIMIENTO DE LA AERONAVEGABILIDAD 

CAO ORGANIZACIÓN DE AERONAVEGABILIDAD COMBINADA 

EASA AGENCIA DE LA UNIÓN EUROPEA PARA LA SEGURIDAD AÉREA 

MOE MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE MANTENIMIENTO PARTE 145 

MTOM MAXIMUN TAKE OFF MASS 

RCC RESPONSABLE DE CONTROL DE CONFORMIDAD 

RS RESPONSABLE DE SEGURIDAD 

RC RESPONSABLE DE CALIDAD 

SG SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD (SAFETY MANAGEMENT SYSTEM) 
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1. INTRODUCCIÓN 

El Reglamento de ejecución (UE) nº. 2021/1963 de la Comisión de 8 de noviembre de 2021 por el 
que se modifica el Reglamento (UE) nº. 1321/2014 sobre el mantenimiento de la aeronavegabilidad 
de las aeronaves y productos aeronáuticos, componentes y equipos y sobre la aprobación de las 
organizaciones y personal que participan en dichas tareas en lo que respecta a los sistemas de 
gestión de la seguridad en las organizaciones de mantenimiento y por el que se corrige dicho 
Reglamento introduce nuevos requisitos, a partir del 2 de diciembre de 2022, para las 
organizaciones Parte 145, salvo las disposiciones que ya son aplicables desde el 2 de diciembre de 
2021. 

La estructura del Reglamento (UE) 1321/2014 se modifica como se muestra a continuación: 

Referencia Denominación Tema Cambios 

Reglamento de cobertura Articulo 1 al 8 del Reglamento 

El artículo 4 establece un periodo de 
transición hasta el 2 diciembre del 
2024. 
En el artículo 5 se añade el párrafo 7. 

Anexo I Parte M 

Normas de mantenimiento de la 
aeronavegabilidad - Aeronaves no ligeras y 
aeronaves utilizadas por compañías aéreas 
con licencia de explotación (Reg. (CE) nº 
1008/2008). 

Punto M.A.403(b), punto M.A.502(c) y 
Apéndice VII - correcciones de 
redacción. 

Anexo I Parte M 
Incluye los requisitos de organización de la 
Subparte F y la Subparte G, no aplicables desde 
el 24 de marzo de 2022. 

Apéndice IV - deja de ser aplicable al 
Anexo II (Parte 145). 

Anexo II Parte 145 Organización del mantenimiento (todo tipo de 
aeronaves y operaciones). 

Consultar el Apéndice de esta guía 
 

Anexo III Parte 66 Licencias de mantenimiento. Ninguno. 
Anexo IV Parte 147 Organización de formación de mantenimiento. Ninguno. 

Anexo Va Parte T Requerimientos para aeronaves de terceros 
países arrendadas por un AOC. Ninguno. 

Anexo Vb Parte ML Normas de mantenimiento de la 
aeronavegabilidad – “aeronaves ligeras”. 

Punto ML.A.906(a) se añade lo 
siguiente: "de un sistema normativo en 
el que no se aplique el Reglamento (UE) 
2018/1139" como equivalente a tercer 
país. 

Anexo Vc Parte CAMO 
Organizaciones de gestión de 
aeronavegabilidad continuada (todo tipo de 
aeronaves y operaciones). 

Ninguno. 

Anexo Vd Parte CAO 

Organizaciones combinadas (gestión de 
aeronavegabilidad continuada y/o 
mantenimiento) – aeronaves no complejas y 
usadas por compañías aéreas sin licencia de 
explotación. 

Ninguno. 

 

 

 

 

Los cambios aplican a partir del 2 de diciembre de 2021. 

Los cambios se aplican a partir del 2 de diciembre de 2022. 



   

 

    

   

 

    
AC-TRAN-ETI01-GU01 Ed. 03 INFORMACIÓN PÚBLICA 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 
Y AGENDA URBANA 

 

Página 5 de 22 Cualquier copia total o parcial de este documento se considera copia no controlada 
 y siempre deberá ser contrastada con el documento vigente en la Web 

AGENCIA ESTATAL 
DE SEGURIDAD AÉREA  

    

 

Nota: se entiende por aeronaves ligeras las siguientes aeronaves no clasificadas como aeronaves 
motopopulsadas complejas. 

• aviones con una MTOM igual o inferior a 2730 kg; 
• aeronaves de ala giratoria con una MTOM igual o inferior a 1200 kg, certificadas para un máximo de 

hasta cuatro ocupantes; 
• otras aeronaves ELA2. 

 
Esta guía no cubre los cambios en la Parte 145 introducidos por el Reglamento (UE) 2021/700 de 26 de marzo 
de 2021, por el que se modifica y corrige el Reglamento (UE) 1321/2014 sobre el mantenimiento de la 
aeronavegabilidad de las aeronaves y productos aeronáuticos, componentes y equipos y sobre la aprobación 
de las organizaciones y personal que participan en dichas tareas en lo referente a los datos de mantenimiento 
y a la instalación de determinados componentes de aeronaves durante el mantenimiento para el que 
entraron en vigor varios requisitos de la Parte M y de la Parte 145 el 18 de mayo de 2022. Las organizaciones 
de mantenimiento aprobadas deben cumplir ya esos requisitos. 
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2. OBJETO Y ALCANCE 

El presente documento tiene por objeto proporcionar una guía para la transición, de acuerdo con el 
nuevo Reglamento (UE) nº. 2021/1963 por el que se modifica el Reglamento (UE) nº. 1321/2014. 

Va dirigido a las organizaciones Parte 145 aprobadas de acuerdo con el Reglamento (UE) nº 
1321/2014, así como a las organizaciones en proceso de tramitación de la solicitud para serlo. 

Pueden dirigir las consultas y comentarios sobre esta guía al buzón 
mantenimiento.aesa@seguridadaerea.es. 

  

mailto:mantenimiento.aesa@seguridadaerea.es
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3. TRANSICIÓN 

A partir del 2 de diciembre de 2022, todas las organizaciones aprobadas de mantenimiento Parte 
145 deberán cumplir los requisitos de la sección A del Anexo II introducidos por el Reglamento (UE) 
2021/1963 de la Comisión. Existe un periodo de transición que permite a la organización de 
mantenimiento corregir cualquier discrepancia de incumplimiento de los nuevos requisitos de la 
Parte 145 hasta el 2 de diciembre de 2024. 

Si la organización, en esa fecha, no ha resuelto las discrepancias abiertas arriba indicadas y no está 
aprobada por AESA la modificación con la implementación de los cambios necesarios para cumplir 
con los nuevos requisitos, el certificado de aprobación será revocado, limitado o suspendido total o 
parcialmente. 

El principal cambio introducido en el Reglamento, es la obligación de implantar un sistema de 
gestión de la seguridad (en adelante SG) para las organizaciones de mantenimiento. El SG exige, 
entre otras cosas, la implantación de procesos de identificación de peligros, gestión de riesgos y 
garantía de seguridad, así como la designación de un responsable de seguridad y un responsable de 
control de conformidad. Para apoyar los procesos del SG, se han modificado varios requisitos de la 
organización, como la política de seguridad, la notificación interna de sucesos, la competencia del 
personal y la supervisión del cumplimiento (en sustitución de la garantía de calidad). La gestión del 
riesgo de seguridad y la supervisión del cumplimiento se consideran parte del sistema de gestión 
global de la organización.  

La organización debe evaluar y preparar un plan de implementación de los cambios necesarios para 
cumplir con los requisitos de la sección A del Anexo II introducidos por el Reglamento (UE) 
2021/1963. AESA evaluará en la solicitud de modificación presentada por la organización la 
implementación de las medidas de esos cambios. 

Las discrepancias abiertas como consecuencia de la evaluación del proceso anterior se denominan 
discrepancias de transición y pueden tener un periodo de cierre superior a los 3 meses si el personal 
de AESA que realiza la evaluación así lo considera, pero siempre teniendo en cuenta que la 
organización debe cumplir con los nuevos requisitos normativos antes del 2 de diciembre de 2024. 
Es decir, a esa fecha los cambios introducidos en la organización para cumplir con estos nuevos 
requisitos deben estar aprobados por AESA. 

Durante el proceso de transición se mantiene la supervisión de la organización planificada por AESA, 
y se mantienen aplicables los procedimientos aprobados para dicha organización, conforme a los 
requisitos previos a la aplicación del Reglamento (UE) 2021/1963 (la antigua normativa). 

La siguiente figura proporciona una descripción general del proceso de transición y la cronología 
esperados: 
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 Organizaciones sin aprobación Parte 145 (Aprobación Inicial) 

Las organizaciones que deseen obtener una aprobación inicial como organización de 
mantenimiento Parte 145 con fecha posterior al 2 de diciembre de 2022, deberán presentar una 
solicitud que cumpla con los requisitos de la sección A del Anexo II introducidos por el Reglamento 
(UE) 2021/1963. Esto incluye el desarrollo del SG en la organización. De no ser así, la citada solicitud 
no sería admitida a trámite. 

La información relacionada con este proceso se recoge en la Guía AC-MTO-P01-GU01 de 
Información Usuario Parte 145. 

 Organizaciones con aprobación Parte 145 en vigor 

3.2.1. Transición al SG – Solicitud de Modificación 

Como paso previo a la transición, la organización debe evaluar y preparar un plan de 
implementación de los cambios necesarios para cumplir con los nuevos requisitos de la sección A 
del Anexo II introducidos por el Reglamento (UE) 2021/1963. 

En el periodo de transición, el proceso de incorporación del SG en la organización se inicia con la 
presentación de una solicitud de modificación de la organización. La fecha límite para dicha 
solicitud será el 2 junio de 2024, a fin de que el proceso pueda concluirse satisfactoriamente antes 
del 2 de diciembre de 2024. 

La solicitud de modificación de la aprobación se presentará frente a la Unidad supervisora de la 
organización y debe contener, al menos, los siguientes cambios: 

- La persona responsable del proceso de gestión de la seguridad 
- La persona responsable de la función de control de conformidad 
- Modificación del MOE, revisando como mínimo, 145.A.70: 

o Sistema de gestión de la seguridad (145.A.200) 
o El nombre de la persona responsable del proceso de gestión de la seguridad y de las 

funciones de control de conformidad (145.A.70.a.3) 
o El procedimiento que establece el alcance de los cambios que no requieren 

aprobación propia (145.A.70.a.10) 
o El procedimiento para la modificación del MOE (145.A.70.a.11) 

La aprobación de estos cambios en cualquier caso debe realizarla AESA. 

Si las solicitudes no se presentan o la modificación no es aprobada antes del 2 de diciembre de 2024, 
el certificado de aprobación de la organización Parte 145 se revocará, suspenderá o limitará. 

La documentación con la información relativa al SG, concretamente, las guías de usuario relativas al 
Manual del Sistema de Gestión y de evaluación de cargos responsables, se encuentran disponibles 
en la web de AESA en el siguiente enlace: 

https://www.seguridadaerea.gob.es/es/ambitos/aeronaves/guias-de-usuario---sistema-de-gestion 

https://www.seguridadaerea.gob.es/es/ambitos/aeronaves/guias-de-usuario---sistema-de-gestion
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El proceso se explica en mayor detalle en la tabla siguiente: 

Paso Acción Observación 

1 

Solicitud de Modificación de la organización Parte 145 
 La organización Parte 145 ha evaluado los cambios introducidos por el 
Reglamento (UE) 2021/1963 conforme a su plan de transición 
 Documentación a adjuntar: MOE, documentación adicional, la 
documentación acreditativa para cada uno de los cargos 

Fecha límite para 
presentar la solicitud:   

2 junio 2024 

Evaluación de la Modificación del MOE, nuevos cargos y documentación de 
apoyo 
 MOE 

1. Sistema de gestión de la seguridad (145.A.200) 
2. Procedimiento que establece el alcance de los cambios que no requieren 
aprobación propia (145.A.70.a.10) 
3. Procedimiento para la modificación del MOE (145.A.70.a.11) 
El número de Ed./rev. de la versión definitiva se actualizará antes del cierre de las 
discrepancias de transición para dar continuidad al resto de modificaciones 
presentadas. 
 

Nota: el resto de los cambios bien pueden incluirse en la solicitud de modificación 
anterior o si la organización dispone de privilegios para ello incluirlos a través de una 
modificación indirecta del MOE. 
  
 Responsables (RS y RCC) 

1. Evaluación de la documentación presentada 
2. Entrevista con el responsable de seguridad y el responsable de control de 
conformidad 

Nota: El Apéndice a esta 
guía proporciona un 
listado de cambios 

principales introducidos 
por el Reglamento (UE) 

2021/1963 

2 

Apertura de las discrepancias de transición 
 Si la documentación presentada no cumple con los requisitos aplicables, se 
abrirán las discrepancias de transición que corresponda 
  
** en el periodo de transición la organización sigue trabajando con los 
procedimientos aprobados conforme a la normativa previa al Reglamento (UE) 
2021/1963 

Nota: La fecha debida 
puede ser superior a 3 
meses, para garantizar 
un periodo adecuado 

para la implementación 
de las acciones 

correctoras 

Cierre de discrepancias de transición 
 Implementación del plan de transición 
 Corrección de las discrepancias de transición abiertas, si las evidencias 
cumplen los requisitos aplicables, se procede al cierre de las discrepancias 

  

3 
Aprobación de modificación presentada 
 Aprobación del MOE 
Nota: no se requiere la emisión de una nueva versión del Form-3 de EASA 

Nota:  la fecha límite del 
cierre de la aprobación 

de la modificación 
presentada deber ser 

anterior al 2 diciembre 
2024 
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3.2.2. Solicitudes para otras modificaciones durante el periodo de transición 

Durante el periodo de transición se mantiene la validez de los procedimientos de la organización y 
puede presentar solicitudes de modificación que se tramitarán de forma independiente a la solicitud 
de la transición al SG. 

En caso de que la organización ya tenga abiertas discrepancias de transición, el procedimiento a 
seguir es: 

- Solicitud de modificación y documentos asociados a ella. 
- Un análisis del cambio solicitado si este afecta a las discrepancias de transición abiertas. 

Durante el periodo de transición, a partir del 2 de diciembre de 2023, la organización podrá 
presentar solicitudes de modificación que no estén relacionadas con el cambio normativo 
introducido en el Reglamento (UE) 2021/1963, solo si antes ha solicitado la modificación para la 
transición acorde al apartado 3.2.1 de esta guía. 

3.2.2.1 Cambio de Responsable de Calidad 

Si durante el periodo de transición la organización se queda sin RC se puede aprobar a la persona 
nominada para dar continuidad a las funciones y procedimientos asociados al sistema de calidad 
que siguen vigentes. 

Para realizar este cambio la organización tiene que presentar la solicitud junto con la 
documentación que acredita la formación y experiencia de la persona nominada, siguiendo el 
procedimiento aprobado para su sistema de calidad. Una vez presentada la documentación se 
procede a evaluar a la persona nominada y si es aceptable se procede a la aprobación del MOE 
donde se incluye el nuevo responsable. 

La evaluación del nuevo responsable en el informe técnico se realiza contra los nuevos puntos 
normativos relativos a la función de control de conformidad (145.A.200 (a) (6)) y el RCC (145.A.30 
(c)). 

 Adicionalmente, se abrirá de oficio una actuación en el PVC con la discrepancia genérica al SG, en 
caso de que no se haya abierto previamente. 

El proceso se explica en mayor detalle en la tabla siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

    

   

 

    
AC-TRAN-ETI01-GU01 Ed. 03 INFORMACIÓN PÚBLICA 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 
Y AGENDA URBANA 

 

Página 12 de 22 Cualquier copia total o parcial de este documento se considera copia no controlada 
 y siempre deberá ser contrastada con el documento vigente en la Web 

AGENCIA ESTATAL 
DE SEGURIDAD AÉREA  

    

 

Paso Acción Observación 

1 

Solicitud de Modificación de la organización Parte 145 
 La información relativa al proceso de presentación de modificaciones se 
encuentra en la Guía de Información de Usuario Parte 145 (AC-MTO-P01-
GU01). 
 Documentación a incluir junto a la solicitud: MOE, documentación 
adicional, tasa si aplica. 

 
Si no tiene abiertas 

discrepancias de transición la 
fecha límite para presentar 

modificaciones es el  
2 diciembre de 2023 

Evaluación de la Modificación y documentación de apoyo 
 MOE 

1. Para dar continuidad a la numeración del MOE, en caso de que se 
haya presentado una revisión del MOE para incluir el SG la 
numeración de la Ed/Rev asociada al nuevo SG no se tendrá en 
cuenta en el proceso de aprobación de esta modificación. 

2. A las modificaciones para el cierre de discrepancias de PVC no les 
aplica el límite en la fecha de presentación. 
 

 Para dar continuidad al sistema de calidad de la organización, se permite 
presentar una modificación para hacer un cambio de RC, para ello 

1. Una vez evaluado, se acepta al nuevo responsable a través de la 
aprobación del MOE 

2. De oficio se abre una discrepancia de transición genérica si no está 
abierta previamente. 

Nota: en el periodo de 
transición la organización 
sigue trabajando con los 

procedimientos aprobados  

2 

Discrepancias 
 Tras la evaluación de la documentación presentada, si no cumple con los 
requisitos aplicables, se abrirán las discrepancias que correspondan. 

Nota: la fecha debida para 
la subsanación de 

discrepancias es de 3 
meses 

Cierre de discrepancias 
 Corrección de las discrepancias abiertas, si las evidencias presentadas 
cumplen con los requisitos aplicables, se procede al cierre de las 
discrepancias. 

 

3 
Aprobación de modificación presentada 
 Aprobación del MOE 
 Aprobación del Form-3, si aplica  
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3.2.3. Supervisión de la organización 

Se mantiene la supervisión de la organización planificada por AESA, y se mantienen aplicables los 
procedimientos aprobados para ella, conforme a los requisitos previos a la aplicación del 
Reglamento (UE) 2021/1963 (la antigua normativa). 

La supervisión de la organización por parte de AESA se realizará contra los nuevos puntos 
normativos, pero la organización en el periodo de transición puede seguir trabajando con los 
procedimientos aprobados previamente. 

La supervisión del Sistema de Calidad de la organización o el RC se realiza contra los puntos 
normativos relativos a las funciones de control de conformidad (145.A.200 (a)(6)) y RCC (145.A.30 
(c)). 

Si en el proceso de supervisión de vigilancia continuada se detecta que la organización no ha 
evaluado y preparado un plan de implementación de los cambios necesarios introducidos en la 
sección A del Anexo II del Reglamento (UE) 2021/1963 y no ha presentado una solicitud de 
modificación para cumplir con ellos, AESA abrirá discrepancias genéricas de transición. 

Al tener periodos de subsanación diferentes las discrepancias derivadas de la supervisión y las 
relacionadas con la transición, se tramitan en actuaciones independientes para poder realizar el 
cierre de las mismas en los periodos dados para cada una y que pueden disponer plazos distintos 
para su tratamiento. 

 

El proceso se explica en mayor detalle en la tabla siguiente: 
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Paso Acción Observación 

1 

Actuación PVC y evaluación de la implementación del cambio normativo 
 Las actuaciones de PVC a partir del 2 de diciembre de 2022 se realizarán 
conforme a los puntos normativos introducidos en el Reglamento (UE) 
2021/1963. 
 En el periodo de transición, la organización sigue trabajando con los 
procedimientos aprobados conforme a la normativa previa al Reglamento 
(UE) 2021/1963 hasta que se apruebe la modificación para la incorporación 
del SG por parte de AESA. 

 

2 

Discrepancias PVC (procedimientos de la organización basados en la 
normativa antigua) 
 Respecto a los puntos normativos del Reglamento (UE) 1321/2014 que no 
han sido modificados, se abrirán discrepancias, si ha lugar, de la manera 
habitual (ver Guía de Información de Usuario Parte 145 (AC-MTO-P01-GU01) 
para su tramitación). 
 
Nota: La supervisión del sistema de calidad de la organización se hará contra el punto 
normativo 145.A.200(a)(6) (funciones de control de conformidad) y para el RC, se 
harán contra el punto 145.A.30(c) (RCC)  

  

3 

Discrepancias de transición (normativa nueva) 
 Respecto a los puntos normativos del Reglamento (UE) 1321/2014 que 
han sido modificados o que introduce el nuevo Reglamento (UE) 2021/1963, 
se abrirán las discrepancias de transición correspondientes. 
 Si se considera oportuno se puede abrir una ÚNICA discrepancia genérica 
de transición al punto 145.A.200 relativo al Sistema de Gestión. 
 La fecha debida de las discrepancias de transición puede ser superior a 3 
meses, pero nunca posterior al 2 de diciembre de 2024. 

  

Nota: El Apéndice I 
proporciona un listado de 

cambios principales 
introducidos por el 
Reglamento (UE) 

2021/1963 de aplicación a 
las organizaciones Parte 

145 

4 

PAC (Plan de Acciones Correctoras) discrepancias de transición 
 La forma más adecuada de presentar un PAC por parte de la organización 
será proponiendo la solicitud de modificación para iniciar el proceso de 
transición (ver apartado 3.2.1 de esta guía). 

  

5 
Cierre de discrepancias de transición   
 Estas discrepancias se cerrarán tras la aprobación del expediente de 
modificación (ver apartado 3.2.1. de esta guía).   
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 Organizaciones con aprobación Parte 145 suspendida 

Cuando se suspende el certificado, la aprobación se considera no válida de conformidad con el 
punto 145.A.90(a)(3). Al no disponer de una aprobación válida en la fecha de aplicación del 
Reglamento (UE) 2021/1963, no es aplicable el periodo transitorio del artículo 4, apartado 7 
recogido en él. 

Por lo tanto, si la organización de mantenimiento quiere restablecer su aprobación, debe 
implementar y demostrar el cumplimiento de la nueva Parte 145 como requisitos previos al 
levantamiento de la suspensión. 
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4. APÉNDICE – NOVEDADES EN LA SECCIÓN A DE LA PARTE 145 
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5. CAMBIOS RELEVANTES DE ESTA EDICIÓN/REVISIÓN 

• Cambio de acrónimo SMS por SG para alinearlo con el resto de los documentos publicados 
sobre el Sistema de Gestión. 

• Eliminar referencias a las aprobaciones iniciales previas al 2 de diciembre de 2022 que ya no 
aplican (3.1.1). 

• Incorporar indicaciones relativas a las discrepancias de transición y las de supervisión en 
distintas actuaciones (3.2). 

• Incluir enlace web de las guías disponibles relacionadas con el Sistema de Gestión. 
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